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Chía, Cundinamarca, 28 de septiembre de 2021 
 
 
Señora 
AMPARO CRUZ 
El Balcón, vereda Quebrada Grande 
Piendamó, Cauca 
 
Referencia: Contrato de Concesión bajo el esquema de APP No. 11 del 11 de agosto de 

2015. “Popayán – Santander de Quilichao”. 
 
Asunto:  Citación para notificación de Resolución de Expropiación. 
 
 
Respetada señora, 
 
Conforme a lo establecido en los artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, me permito citarla para que se 
presente, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a partir del recibo de la presente 
comunicación, en la oficina del concesionario Nuevo Cauca S.A.S., ubicada en la Carrera 7 
km 16, Edificio CASS Constructores, Vereda Fusca, Municipio de Chía, Cundinamarca, 
teléfono 315 829 5500, correo electrónico coordpredial@nuevocauca.com, donde será 
atendida por FREDY ERNESY ECHAVARRÍA BASTIDAS, con el fin de notificarla 
personalmente o en su defecto, a través de representante o apoderado, debidamente 
acreditado, de la Resolución No. 20216060015215 del 17 de septiembre de 2021, de la 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, “Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites 
judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida para la ejecución del PROYECTO DE 
CONCESIÓN VIAL POPAYÁN – SANTANDER DE QUILICHAO, ubicado en jurisdicción del Municipio de 

Piendamó, Departamento del Cauca”, a segregarse de un predio rural, denominado Lote . #1 
Vereda Quebrada Grande (El Balcón Vereda Quebrada Grande, según Catastro), ubicado 
en la vereda Tunía (hoy Quebrada Grande), municipio de Piendamó, departamento del 
Cauca, identificado con el Número Predial Nacional 19-548-00-030000-0004-0001-0-
00000000 y la Matrícula Inmobiliaria número 120-154389, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Popayán. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 del CPACA, es posible efectuar la notificación 
por medios electrónicos, caso en el cual, puede dirigir un correo electrónico a la dirección 
coordpredial@nuevocauca.com, indicando que acepta este medio de notificación. 
 
Si no se le pudiere notificar personalmente, se remitirá un aviso a la dirección, al número 
de fax o al correo electrónico que figure en el expediente o puedan obtenerse del registro 
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mercantil, y la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega 
del aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JORGE LIBARDO DUARTE BALLESTEROS 
Representante Legal de NUEVO CAUCA S.A.S. 
Firma delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
 
Proyectó: Fredy Ernesy Echavarría Bastidas – Director Predial – Bynaria S.A.S. 
Aprobó: Santiago Rojas Parra – Coordinador Jurídico 
Copia: Archivo 



 




